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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-nov.-20. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 639  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cavasa 
Demandado: Telepalmira S.A E.S.P. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00091-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Dentro del presente proceso, se allega al correo institucional la publicación del aviso de remate, el 

cual es aportado por el apoderado de la parte actora. 

 

Analizadas las publicaciones que fueron allegas por la parte demandante, se advierte que estas no 

cumplen los requisitos que exige el artículo 450 del C.G.P., en especial el numeral 6º inciso 2º que 

indica que, “[u]na copia informal de la página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que 

se haya hecho la publicación se agregará al expediente antes de la apertura de la licitación”.  

 

Si bien, se aprecia que, se aporta una copia que de la publicación realizada en el diario el país, pero 

no se encuentra acredita la fecha en la cual se hizo la publicación, como lo exige la norma en cita, es 

un recorte de la publicación, y no de la copia informar de la página del periódico como lo exige la 

norma. Así mismo se observa que no se cumple con lo dispuesto en el numeral 5º del citado artículo, 

al no indicar la dirección y el número del secuestre que mostrará los bienes objeto del remate.   

 

Finalmente se advierte que en el auto que interlocutorio del 25 de septiembre que fijó fecha para el 

remate se requirió a la parte actora a fin de que actualizara la liquidación del crédito, lo cual a la 

fecha no se ha realizado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ABSTENERSE de realizar la subasta de los bienes materia de este asunto, la cual se encuentra 

programada para el día 18 de noviembre de la presente anualidad por lo anteriormente expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1a9afadf75c55c7e4cdf3f7631aa592eb74b8ed6d0c0d9195ca6007b5dfac540 

Documento generado en 13/11/2020 12:13:20 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


